
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 55642^.Apartado 937. —.Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y "media de la tardé. Para el

público: De nueve.y media a una y media.

Para Madrid. —- Trimestre, 60 peseta»; *eme»tre, jao,
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Modelo

Rectificación

Diputación Provincial
de Madrid

ooo-

-El T>i-

(O-—42.641")

Negociado de Urbanización
Secretaria generab— Sección de Fomento

EDICTOS
ANUNCIO

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

do y sello municipal de 6 pesetas, se-gún el siguiente
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

¡G. C

Madrid, 18 de mayo de 1960.—El Gó-
rnador Civil, Jesús Aramburu.

CIRCULAR
-A propuesta de la Jefatura del Servi-

cio Provincial de Ganadería y~en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 140
del vigente Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente extinguida la en-
fermedad denominada fiebre aftosa, y
vulgarmente llamada glosopeda, en el
ganado bovino del término municipal de'
Madrid, y que fué declarada oficialmente
con fecha de 2 de febrero de 1960.

,,<_ se hace público para general.
onocimiento.

Por el presente se hace saber que en!
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el número 929, expe-
diente de adopción de María Montserrat;
López López (323-4-15.412), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 10 del
octubre de 1955, con tres meses y die-
cinueve días; e ignorándose el paradero:
de su madre y más próximos parientes.,
se publica el presente al objeto de que
llegue, a conocimiento de los mismos, a
los fines prevenidos en-el pajxaío se-
gundo del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 10 de mayo de 1960.—:E1 Di-
rector, ITrKqro \IAn-V-- - P,-a>--l

(G.—-1.004)

.—2.202)
Madrid, 21 de a:<ril de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José" Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo-
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

de instalación y reforma de
en varias calles de la 1.* Divi

alumbrado
isiÓQ.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la "mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse- cuant.is reclamaciones
sean procedentes contra dicho concurso;
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionadas no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en,
esté caso se preseníen

(O—42.640)

el Boletín Oficiad de la provin-
11 de mayo de 1960, en el anun-
la subasta dé" las obras de cons-

trucción de depósito regulador para el
abastecimiento de aguas a Ciempozue-
los, en donde dice que el tipo de su-
basta es de 2.036.349,95 pesetas, debe
decir 2.036.249,95 pesetas,- y la fianza
provisional, en lugar de 32.269,99 pese-,
«s, debe decir 45.724,99 pesetas.

Madrid, 25 de mayo de 1960-.—El Se-
cretano^ Sinesio Martínez v Fernández-

Madrid, 17 de mayo de 1960.-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.-i.ocs)

Por el presente se hace saber que en
ia Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 930, expe-
diente de adopción de Angela Fernández
Navarro (319-3-12.189), que tuvo ingre-
so en dicha-Institución el día 17 de junio
de 1951, con tres días de .edad; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, so publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de-Ios mismos, a los fines preve-
nidos en el párralo segundo "del artícu-
lo 176 del Código Civil, a cuyo fin se|

concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Don (en representación de .....),
vecino de ....... con domicilio en fcenterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obrasde instalación y reforma de alumbrado
en varias calles de la i> División, se\
compromete a tomar a su cargo dicho
concurso por los precios ...... —en le-
tra—. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de lo .legislado o reglamentado en
materia laboral, r.revisión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola, (Fecha y firma del licitador.)

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los cerificados y
justificantes que estime oportuno el lici-
tador, debidamente reintegrados.

La apertura Je plicas tendía lugar u
las trece horas del siguiente día hábil alde finalización de plazo para su presen-
.tacíón, en el Patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrisimo señor Concejal de-
legado del excelentísimo señor Alcalde1
para este acto, dándose por terminad»
el mismo sin efectuar adjudicación pro-
visional y pasándose el expediente, con
toda la documentación, a los Servicios
competentes, que informarán sobre la,
mayor o menor ventaja de las proposi-
ciones, sirviendo de base al acuerdo de
la Corporación mediaateel cüe se efec-
túe la adjudicación o se declare desiertoel concurso, en su caso.

Madrid, 21 de abril de 1960.—-El Se-
cretario general, luán fosé Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—42.680)

INCLUSA Y COLECiO DE LA PAZ

Por el presente se hace saber que eh
la Inclusa y Colegro de la'Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 931, expe-
diente de adopción de Purificación Sán-
chez García (323-4-15.502), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 25 de
noviembre de 1955, con seis meses y vein-
tidós días; e ignorándose el paradero
de su madre y más próximos parientes,
se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, á
los fines prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo i?6 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín OfkJial de 1a provincia.

Madrid, 17 de mayo de 1960.—El Di-
rector, LTrbano Méndez Peral.

(G.~-1 006)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones I-ocales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inserciónde este anuncio, pueden formularse re-clamaciones por quienes crean tener al-gún derecho exigible en relación con el
contrato de pavimentación de la calle dé
Mar Báltico, suscrito con don Jesús Prie-
to Carrasco, en virtud de acuerdo adap-tado en sesión de 3r de enero dé iqS 8,
enla que se aprobó la correspondiente
adjudicación.

Madrid, 23 de mavo de 1960.—Elcretario general, Juan fosé Fernández-
Villa.

*jOr el presente se hace saber que enw inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
<"\d. tramita, con el número 92S, ex-
pediente de adopción de Tesús" Martín
K;rrtlnÍ3-H-2-i5.984), quí tuvo ingre-
"J en dicha Institución el día 18 de ju-
tu?-i V956' con on* ?as dc edad;e 'is-wandose el paradero 'de su madre yas próximos narienr.es, se publica el¡wC"te al obJeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los fines
H„, ,enid°s en el párrafo segundo del ar-"cu'o 176 del Código Civil, a cuyo fin
uJ° nc? de el Plazo de lm mes d«~sde la
Op

™ - e su Publicación en el Boletínoficial de la provincia.

r ', adHd, 10 de mayo de ¡96.x—El Di-wtor. Urbano Peral.
(u.—1.003)

El excelentísimo. Ayuntamiento-Píen»
ha acordado, en sesión de 9 de marzo
de 1960, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de instalación y refor-
ma de alumbrado en varias 'calles de
la i.

a División, con el presupuesto de
182.692,31 pesetas.

El plazo- de ejecución es el .de dos me-
ses, verificándose los pagos con cargo
al Presupuesto especial de Urbanismo,
previa suplementación de la partida 54.

El expediente, con el presupuesto,
condiciones y demás elementos, estará
de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación Municipal, en horas de nueve
y media de la mañana a una de la tar-
de, durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo Negocia-
do, y en los días y horas señalados, po-
drán ser presentadas las proposiciones
dentro \u25a0 de sobre cerrado, conteniendo
toda la documet?ci3;i siguiente: Res-
guardo de garantía provisional por la.cantidad de 4.567,30 pesetas, reintegra-
do con sellos municipales de ¡(Depósi-
tos», a razón de 12 peseras por cada 500
o fracción (la definitiva se constituirá"
por el adjudicatario en término de diez
días; según las normas del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales); documento na-
cional de identidad (o testimonio nota-
rial del mismo); poder bastanteado, a
costa del licitador, por el ilustrísimo Se-
ñor Secretario general para este concur-
so, en caso de sociedades u o'orar en re-
presentación; declaración de ausencia de\
incapacidades e incompatibilidades de los
artículos 4.° y «.• del citado Reglamen-
to (reintegro: Timbro del Estado y se-
Ho municipal de 0,50 pesetas); proposí-
sición, reintegrada con timbre del Fsta- (A.--I7.032
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa (i >au*S*v
Los anunciante* vienen obligado» al pago de] Impaaife fettimbre. -

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseim



La documentación correspondiente a
la subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Direccióp facultativa
del Canal.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las que
no se ajns^en á las condiciones de la

horas, en los días laborables basta aquel
en que se cumplan los diez (10) días
hábiles, contados a partir del siguiente-
hábil al de la publicación de .este anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Estado».

subasta

El proyecto y pliego Je condiciones,
asi como el modelo de propos'ciór y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la .su-
basta estarán de manifieso, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Direcc:ón de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de Espa-
ña (Oviedo).

Madrid, n de mayo dfe*iy6o.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
nera] (Firmado).

(G. C—2.132)

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de junio de 1960, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.491.027,75 pesetas.

La fianza provisional, a 27.365,45 pe-
setas.

Hasta las trece'horas del día 13 de
junio de 1960 se admitirán en la Sec-

ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

(0.^42.632)

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Administración

Local

(O.—42.675)(G. C—2.208)
(Fecha y firma del proponen te.)

Don .,,..., vecino de ....,., provincia
ac , según documento de identi-dad ....... expedido en , de
o carnet de contratista de ...!.., domici-liado en , calle de , núm. ..
y en nombre propio o rep-esentacióir
de , enterado del anuncio publicad»
en el «Boletín Oficial del Estado» deldí a. - de de 1960 y délas con-diciones que han de regir para-la ad-judicación por subasta pública de la eje-cución de las obras a que se refiere elmismo, correspondientes al Proyecto detcerramiento de los terrenos del 6.° De-pósito, se compromete a ejecutar dichasiobras por la cantidad'de pesetas
(aquí lisa y llanamente la cantidad énletra y número), y en el plazo de
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de ia subasta, ya cumplir, por aceptar, las condicionesfacultativas y generales, y particulares
y económicas, y ¡as disposiciones vigen-
tes que se dicten por la Superioridad ouel
puedan afectar a dichas obras, y ai abo-
no de las remuneraciones mínimas que,
de acuerdo con la Legislación social vi-
gente, deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio v cate-
goría, de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

(Fecha y firma, del proponente.)
(G- C—2.209) (O.—42.676I

í-oo-o-í- .—

Don , vecino de , provincia
de , según documento de identi-
dad ..."..., expedido en , de *o carnet de contratista de , domici-
liado en , calle de :, núm. ..,....,
y en nombre propio o representación!
de , enterado del anuncio publicado»
en el ((Boletín Oficial del Estado» del
día de de 1960 y de las con-
diciones que han de regir para la ad-
judicación por subasta pública de la eje-
cución de las obras a que se refiere la
misma, correspondientes a la prolonga-
ción de la Red General par a el suminis-
tro de agua al poblado de Cerro Palome-
ras, de H. E. L. M. A., S. A., Comisa-
ría de Urbanismo, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad del
pesetas ...... (aquí lisa y llanamente la
cantidad en letra y número), y en el pla-
zo de , de acuerdo cort el pliego dé.
condiciones generales y particulares de,
la subasta y a cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas. y generales,.
y particulares y económicas, y las dis-
posiciones_ vigentes que se dicten jjor
la Superioridad que puedan afectar
a dichas obras, y al abono de las
remuneraciones mínimas que, de acuerdo
con la Legislación social vigente, deben¡
percibir por 'jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obreros
de cada oficio y categoría, de los quejhayan de ser empleados en las obras.

(G. C—2.138)

Madrid, 12 de mayo de 1960.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

rida plaza

Esta Dirección General, a tenor <lel
artículo 187 del vigente Reglamento det
Funcionarios de Administración Local,
de 30 de mayo de 1952, ha resuelto man-
tener la actual clasificación- de la refe-

Visto el expediente promovido para
modificar la clasificación de la Secreta-
ría del Ayuntamiento de Móstoles (Ma-
drid), y teniendo en cuenta que las cir-
cunstancias y razones invocadas no jus-
tifican suficientemente la modificación
propuesta,

Resolución por la que se deniega el
f cambio de clasificación de la Secretaría
del Ayuntamiento de Móstoles (Ma-
drid

(Fecha v firma del proponente.)
(G. C—2.210) (O—12.677)

Don
de ....
dad ..
o carnet de contratista de , domici-
liado en , calle de , núm f
y en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día de de .- oóo y de las con-
diciones que han cíe regir para la ad-
judicación por subasta pública de la eje-
cución de las obras a que se refiere la
misma, correspondientes a la Reforma y
acondicionamiento del Edificio del servi-
cio permanente de la Red de distribu-
ción, se compromete a ejecutar dichas,
obras por la cantidad de pesetas
(aquí lisa y llanamente la cantidad en
letra y número), y en el plazo de ,
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de la subasta,
y a cumplir, por aceptar, las condiciones
facultativas y genérales, y particulares y
económicas, y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que(
puedan afectar a dichas obras, y al abono
de las remuneraciones mínimas que de)
acuerdo con la Legislación social visen-
te deben percibir por jornada legal del
trabajo y por horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los límites legales-
los obreros de Cada oficio v categoría, deí
los que hayan "de ser empleados en lasobras.

... ., vecino de , provincia, según documento de identi-
•, expedido en , de ,

En autos tramitados en esta Magis-
tratura de Trabajó núm. i„ con los nú-
meros 233 al 367, de 1960, sobre canti-
dad, seguidos a instancia de Ricarda!
Marcos González y 134 más, contra la
Empresa ((Constructora Nacional de
Aparatos de Herramientas dé Medición,
Sociedad Anónima» (C. O. N. A. H. E.,
N., S. A.), se han dictado las siguien-
tes:

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en. el Proyecto de cerra-
miento de los. terrenos del 6.° 'Depó-
sito.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

SUBASTA para la ejecución de las obras-
comprendidas en el proyecto de refor-
ma y acondicionamiento del Edificio
del servicio permanente de -la Red de
Distribución.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría genera del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, rúme-
ro 127, Madrid, de diez-(10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquej
en que se cumplan los diez (10) días
hábiles, contados a partir del siguiente
hábil al de* la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

La fianza provisional para tomar par-
te en -esta subasta será de ocho
mil una pesetas con cuarenta cénti-
mos (8.001,40), a depositar en la Caja
Pagaduría del Canal o en la Cai a Gene-
ral de Depósitds, a disposición del exce-
lentísimo, señor Delegado, durante los
días hábiles del plazo de presentación
de proposiciones, y horas de diez (10)
a doce (12).

El presupuesto de las obras es de
cuatrocientas mil sesenta y nueve pese-

con cincuenta y dos céntimos)
(400.069,52).

msmo

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II,previa autorización del Ministerio
de Obras Públicas a la Delegación del
Gobierno en el mismo, saca a subasta la
ejecución de las obras comprendidas en
el Proyecto de Prolongación de la Red'
General para el suministro de agua al
poblado de Cerro Palomeras, de H. E.
L. M. A., S. A., Comisaría de Urba-

SI BASTA para la ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de
prolongación de la Red general para
el suministro de agua al poblado de
Cerro Palomeras, de H. E. L. M. A.,
S. A., Comisaría de Urbanismo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

vecientas veintiocho pesetas con noven-
ta céntimos (5.928,90 pesetas), a depo-
sitar en la Caja-Pagaduría del Canal, o
en la Caja General de Depósitos, a dis-
posición del excelentísimo señor Delega-
do, durante los dias hábiles del plazo de;
presentación de proposiciones, y horas
de diez (10) a doce" (12).

Las proposiciones se admitirán en la;
Secretaría genera del Canal de Isabel II,
«alie de Joaquín García Morato, núme-ro 127, Madrid, de diez (10) á trece (13)

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de
Isabel II, previa autorización del Minis-
terio de Obras Públicas a ra Delegación
del Gobierno en el mismo, saca a su-
basta la ejecución de las obras compren-
didas en el Proyecto de Reforma y acon-
dicionamiento rdel Edificio del servicio

permanente de la Red de Distribución.
El presupuesto de la obra es de dos-

cientas noventa y seis mil cuatrocientas
cuarenta y tres pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos (296.443,44 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta, será de cinco mil no-

La documentación correspondiente ala subasta de que se trata estará de ma-

' Las proposiciones se admitirán en laSecretaría general del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato núme-ro 127. Madrid, de diez (10) a trece fi3)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) díashábiles, contados a partir del siguiente!
hábil al de la publicación de este anun-cio en el.«Boletín Oficial del Estado».Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-que fuera certificado. Así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta.

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de dos mil sete-
cientas ocho pesetas con setenta cénti-
mos (2.708,70 pesetas), a depositar en
la Caja del Canal o en la Caja Gene-
ral de~ Depósitos, a disposición del ex-
celentísimo señor Delegado, durante los
días hábiles del plazo de presentación dé
proposiciones, y horas de diez (10) a
doce (12).

Conforme a lo acordado por el Consejo
de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas a la Delegación!
delGobierno en el-mismo, saca a subasta
la ejecución.de las obras comprendidas
en el Proyecto de cerramiento de los
terrenos del 6.° Depósito.

El presupuesto de contrata de lasj
obras es de ciento treinta y cinco mil cua-
trocientas treinta v cuatro pesetas con
noventa y dos céntimos (135.434,92 pe-
setas).

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán. — En Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos sesenta.—Dada cuenta;

únase a los autos de su razón el ante-
rior escrito del Letrado representante en
ellos de los demanclantes y ejecutantes,
y en armonía con lo pedido en el mis-
mo, se decreta la ejecución de la senten-
cia, ya firme, dictada con fecha 30 de
marzo último, y por designación de la
parte ejecutante, en garantía de las dos-
cientas setenta mil doscientas siete coi$
treinta y tres pesetas, a que ascienden
las cantidades reconocidas a los deman-
dantes, así como la de .quince mil pese-
tas más que por ahora, y sin perjuicios
de ampliación o liquidación, se calculan
para costas, se declaran embargados los¡

créditos que contra las Empresas «Coin-
tra, S. A.», y General Eléctrica Espa-
ñola, tiene la Empresa ejecutada ((Cons-
tructora Nacional de Aparatos Eléctri-
cos y Herramientas de Medición, Sócie-.
dad Anónima» (C. O. N. A. H. E. N..'
S. A.), en cuanto basten a cubrir aquellas
sumas y^reembargados los bienes mue-
bles que ya lo fueron en los expedientes
de esta Magistratura núms. 4 al 9 V 95
al 176, del corriente año, como anterior-
mente embargados por la Agencia Eje-
cutiva de Contribuciones del distrito da
Buena vista, de Madrid, así como el de-
recho de traspaso de los locales en quO
se halla instalada la Empresa; en su vir-
tud, tómese nqfa de estos reemb:-.
en los. mencionados expedientes, testi-
moníese a continuación Hie este proveída
relación de los bienes y derecho de tras-
paso a que afectan y, conforme a la re-
sultancia de ella; particípense a la cita-
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Modelo de proposición

Modelo de proposición

Sección 4. a', 2.°

CÉDULA,DE NOTIFICACIÓN

Providencia

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de (ampliación
del abastecimiento de aguas a pabe-
zón de la Sal (Santander).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
La subasta se verificará ante Notaríoen el Salón de Consejo del Canal de Isa-bel II, al siguiente día hábil al del tér-mino del plazo de admisión de proposil

ciones y a las diez "(10) horas.
• Madrid, 18 de mayo de 1960.—El De-legado, Carlos López-Quesada.

nifiesto todos los días laborables, en ho-ras de oficina, durante dicho plazo, ensla Secretaría de la Dirección facultativo
del Canal. - Ua

Modelo-de proposición

Madrid, 18 de mayo de 1960.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.-

La subasta se veri Reara ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente d.'a hábil ai del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (io-) horas.

La documentación correspondiente a
la subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta.

Madrid, 19 de mayo de 1960.—El De-
legado, Carlos López-Ouesada,

1

La subasta se verificará arte Notarioj
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (10) horas. *



como demandante, el Procurador dori
Manuel Guerra Mateos, en nombre d<>
don Juan del Álamo y Revter; y de la
otra, como demandados, doña Joaquina
Gaibar Artal, doña Nicolasa '1 oríes Gar-
cía y contra los ignorados herederos de¿
doña Juana Cortés Coutín, .sobre resolu^ción de cóntsato; v

to de Galapagar se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-mero 16, de 1960, contra nulidad del
acuerdo del Ayuntamiento de Galapagar
de 8 de marzo, revocado por decreto dela Alcaldía del 10 del mismo mes, sobre
suspensión en el cargó del Secretario del
Ayuntamiento don Ildefonso Barrera.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Levde esta jurisdicción.

Madrid, a 29 de marzo de 1960.—ElSecretario (Firmado). -^ El Presidente,
Dionisio Bombín.

cía, al penado en est a causa Jos¿ RubioGordon, para que en el término, díd5días comparezca ante este Tribunal\a odr
onTenaT 0" **aUt° de «\u25a0páSfi decondena bajo apercibimiento de que deno hacerfe se dejará sin efecto el autoeí S2TÍ y se prGcedará a 3«3Sentallo en suspenso en-todas sus par-
Y para que la presente sirva eje cé-fn T

dC
¿

n
D°t!fi-cación y citación al pena-do José Rubio Cordón, por mediode

P do y firmo la presente en Madrid, a
Énrtir-f0 dC I%60'~E1 °fidaI de Sala,ünrique Torres Estrada.

(G. C—2.071)
(G. C-1.893)

(B.—2.036)

da Agencia Ejecutiva, a fin de que"*tome

nota en el correspondiente expediente y
lo tenga en cuenta, en su día y caso,
poniendo a disposición de esta Magis-
tratura las doscientas -ochenta y cinco
mil doscientas siete pesetas con treinta
y tres céntimos, suma del principal
y costas calculadas, si resultare sobran-
te o hasta donde éste alcanzare, y a\
propietario de los locales, para que pue-
dan tenerlo en cuenta en el momento
procesal oportuno, y líbrense sendos ofi-
cios a los representantes legales de aque-
llas dos Empresas deudoras, participán-
doles el embargo efectuado sobre el res-
pectivo crédito en su contra, a fin de que
los retenga y pongan a disposición des
esta Magistratura en cuantía suficientei
a cubrir la suma antes expresada.—Lo
mandó y- firma Su Señoría, de que doy
fe.—E./ Fernando H. San Román (ru-
bricado). — Ante mí: Santos Valverde
(rubricado).

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sección segunda del TribunalProvinsial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Oue por doña Mercedes

Arranz Quevedo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 185, de 1959, contra acuerdo de laComisión Permanente del Exemo. Ayun-
tamiento de Madrid, de fecha 18 dé ju-
nio de 1958, sobre indemnización a la
recurrente por casa durante el tiempo
comprendido entre eli.» de octubre de
1949 al 25 de marzo de 1953.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Leyde esta jurisdicción.

Madrid, a 27 de abril de 1960. —r El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

,(G. C—1.894)

Que estimando la demanda en todas
sus partes; debo declarar y declaro re-
suelto el contrato ¿Je arrendamiento del
apartamento principal, centro 2.0, nú-
mero dos, de la casa número 185' mo-
derno, digo, antiguo v„i8i moderno dola calle de Alcalá, de esta capital, por
fallecimiento de la arrendataria doña Jua-na Cortés Coutín, en consecuencia sin,
derecho a la prórroga forzosa por- no|
ser parientes con derecho a la subroga-
ción, doña Joaquina Gaibar Artal y doña
NicolaSa Torres García, Lis cuales debe-
rán dejar libre y a disposición de la par-
te actora el citado apartamento, en tér-
mino de cuatro meses, a contar de I?. Le-
cha en que esta sentencia sea firme, que-
dando apercibidas qut, de no hacerlo»serán lanzadas judicialmente y a su cos-
ta; y por ser preceptivo, debo condenar
y condeno expresamente a las demanda-
das a pagar, por iguales partes, las cos-
tas del presente proceso. Así pRr esta mi
sentencia que, por la rebeldía de los de-
mandados ignorados herederos de doña
Juana Cortés Coutín, les será notificada
a los mismos, por medio de los estrados
del Juzgado y en el IÍoletín Oficial de
la.provincia, caso 'de no ser solicitada la
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Martín y Martín Cruz (rubri-
cado) .

Providencia

Magistrado, seltor Hernández San Ro-
mán. —En Madrid, a veintitrés de, abril
de mil novecientos sesenta. —Dada cuen-
ta; el anterior escrito y copia -de testi-
monio de encabezamiento y, parte dispo-
sitiva de sentencia- firme del Juzgado,
municipal número ocho, de l»s de Ma-
drid, adjuntado, únanse a los autos de
su razón, teniéndose" por acreditada en
ellos la personalidad del Procurador don
Antonio Martínez Alvarez, en virtud dei
la copia de poder acompañada,, que le
será devuelta, dejando a continuación de
este proveído testimonio en relación su-
ficiente; y'visto el contenidp de aquella
copia de testimonio, cuyo original, se^
gún se ha hecho constar en la prece-
dente diligencia de Secretaría,- obra
aportado aj expediente número" 4 al 9,
de esta Magistratura, se deja sin efec-
to, de conformidad con lo pedido en el
escrito, el reembargo, en su día practi-
cado, del .derecho de traspaso de los lo-
cales de la calle de Don Ramón de la
Cruz, núm. 84, en que se halla instala-
la la Empresa ejecutada.—Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—M. .
H. San Román (rubricado). —Ante mí:
Santos Valverde (rubricado). .

(G. C—1.855)

.Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento délas personas-a cutotavor hubiesen derivado o derivaren de-rechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismoque por don Alfredo López Helguero seha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolucio-
nes 1.385 a, 1.389 del Tribunal Ecohó-
mico Administrativo Provincial de 30 denoviembre dé 1959, desestimatorias dereclamaciones por concepto de plusva-lía, producida por la transmisión de di-
versos pisos de la finca núm. 19 de lacalle de Hermosilla, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 62, de 1960. f
\ Rara que sirva de emplazamiento alas referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, en relación con los 29y 30, de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a' que
hubiere lugar en dereeho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia fe-
cha 25 de abril de 1960.

Madrid. 25 de abril de igóo.^El Se-
cretario, M.a del, P."Heredero. '

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia públi-
ca en el lugar de costumbre v en el si-
guiente día hábil al de su fecha, de que»
doy fe. —Ante mi: Dr. Antonio Luna
(rubricado).

V para que se inserte en el Boleto»
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto iiueno del señor Juez,,
en .Madrid a veinticuatro de mayo de mil
novecientos sesenta.—f£l Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

edicto

En él proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el número 40del corriente año, a instancia de dori
Fermín Yadillo Fernández, contra doni
Guillermo Antonio Roscher Fernández y
otros, sobre resolución de contrato dé¡
arrendamiento, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

Madrid, 28 de abril de, 1960.—El Se-
cretario, María del P. Heredero.

(G. C.—1.914)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las^ personas a cuyo

hubieren derivado o* derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que- por
Banco Hipotecario de España se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de fecha 30 de enero de
1960, que desestimó recurso promovido
por dicha Entidad, núm. 1.196, de 1959,
contra liquidación de Derechos reales
número 11.151 c), de 1959, practicada al
poner en circulación cincuenta cédulas
hipotecarias, pleito al que ha correspon-
dido el número 57, de 1960. *Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y. 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante este Tribunal'dentro de los tér-
minos espresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 28
de abril de 1960.

-Madrid, a 27 de abril de 1960. —El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Dio-
nisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev-
de esta jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que jx>r don Eugenio

Martín García se ha- interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 21, de 1960, contra decreto del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de fe-
cha 16 de diciembre d© 1959, sobre pe-
tición denegada ele concesión de premio
por años de servicios prestados én el car-
go de Guardia de Policía municipal, por
no reunir ¡as condiciones necesarias para
concesión,de los mismos.

JUZGADOS MUNICIPALES

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán.—En Madrid, a dos de mayo de mil
novecientos sesenta.—Dada cuenta; las
anteriores cédulas únanse a los autos desu razón, y deduciéndose de las diligen-
cias extendidas por el Alguacil, igno-
rado el actual domicilio v paradero- de
la representación legal' cíe la Empresa
ejecutada, notifíquesele por edicto las
providencias de fechas 8 y 23 de abrilultimo a .que aquéllas se refieren, junta-
mente con este proveído.—Lo acordó y
firma Su Señoría, de que dov fe.— U.'
«• San Román (rubricado) .—Ante mí:
santos Valverde (rubricado).v Para que sirva de notificación a la
representación legal a la Empresa de-
mandada y ejecutada «Constructora Na-
uonal de Aparatos de Herramientas delMedición, S. A.» (-C. O. N.A. H. E.
rad CUyo actual domicilio v pa-
qup ° T igfnora ' GOtl la advertencia de
la ¿ir que se. expresan en
t ,ma de Ias providencias transcri-

*\u25a0 tendrá los autos de manifiesto en
nrn,r , p0r termino de fres días,,
umpiiendo lo acordado por el ilustrísi-

su nse"? r Magistrado de Trabajo, para
la Put,1.lcación en el Boletín Oficial de
drid T'a ' exP'do la Presente en Ma-
<;c„'B .a ide mavo de mil novecientossesenta.-El Secretario, Santos Valver-

Ciencia Territorial de Madrid

. En Madrid, a dieciocho de mayo delmil novecientos sesenta. —El señor don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eu-
lalia, Juez municipal número cinco, da
los de esta capital, habiendo visto" los

¡entes autos de proceso de cognición
;;dos a instancia de clon Fermín Va-

llino Fernández, mayor de edad, casa-
do, constructor y de esta vecindad, con¡
domicilio en la calle del Divino Valdés,
núrhero 17, contra don Guillermo Anto-
nio Roscher, mayor de edad, radiotéc-
nico, con domicilio en esta capital, en\
la calle Aldea del Fresno, núm. 3; doña
Selma Roscher Fernández, mayor de

sjn profesión especial, viuda y con!
iismo domicilio que el anterior, y

contra don Ricardo Correal
mayor de edad, casado, tupista
mismo domicilio,, sobre resolución de»
contrató de arrendamiento -del piso se-
gundo, letra B, de la c,isa número tres

calle de Aldea del Fresno, de esta
capital, y costas; y...

Hago saber: Que en este Juzgad'
mi cargo se sigilen autos de juicio de
proceso de cognición bajo el núm. 98,1
de 1960, a instancia del Procurador don'
Manuel Guerra Mafeos, en nombre de
don Juan del Álamo y Reyter, contra do-
ña Joaquina Gaibar Artel, doña Nicolasa
Torres García y contra los ignorados
herederos de doña Juana Cortés Coutín,'
sobre resolución dé contrato, ha- recaído
en los mismos ia siguiente resolución,
cuyo encabezamiento v parte dispositiva
son del tenor siguiente:

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos,,
de los de esta capital.

Madrid, 28 de abril de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Dio-
nisio Bombín..

Lo que se hace público a los' efectos
preceptuados en el artíc.ulo 60 de la Lev-
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que pos don Miguel
García Martín se ha interpuesto recur-

ro contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 26, de 1960, contra revocación de
acuerdo de la Excma. Comisión Munici-
pal Permanente, adoptado el acuerdo el
18 de mayo de 1959, sobre reconocimien-
to del cargo de Jefe de Negociado.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trafivo de Madrid.

DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

¡nstruee;^ USíí Procedente del Juzgado de¡

Rubio r JÍUm- ?< seguida contr.a José
los "\u25a0 por hurto, instruida con
rollo [° s I3, de I96°. de sumario v

cera 'd* dlctado por la Sección- Ter-
cien* CSta Audiencia Provincia!, la si-

Providencia

cuen^', 2 de ma
>"°

de I96°- ~ Dflda
blicard^ Clt?4 e P°r edictos, que se pu-caran en el Boletín Oficial de la pro-

Dop Dionisio Bombín Nieto, Presidente
áe la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por el Ayuntamien-

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de ma-

yo de mil novecientos sesenta. —El se-
ñor don Manuel Martín y Martín Cruz,
Juez municipal propietario del número
dos, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio de cog-
nicioTí, seguidos entre partes: dé* la una,

Que declarando como d«
lugar en parte aja demarul
en los presentes autos pdc
Pábulo Fernández, y estira n
cepción de falta de legitii i siva
del demandado don Ricardo Correal Se-
govia, debo absolver y absuelvo a ést<$

VIERNES 27 de MAYQ

Fallo

EDICTOS

Publicación

Providencia

(A.—,7.034)

JUZGAD ONUMERO s

Sentencia

(G. C -1.891)
JUZGADO NUMERO 2

(B.—2.020)

Fallo

c .5
a

(G. C—1.892)'



Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal que
la dictó, hallándose celebrando audiencia,
pública en el mismo día de su fecha; doy
fe.—Ante mí: Pedro Hernández (rubri-
cado).

Y-para que conste, cumpliendo lo man-
dado y sirva de notificación en forma al
demandado don Guillermo Antonio Ros-
cher Fernández, cuyo actual domicilio y
paradero sé desconoce, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, a veintrés de maye»
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, con el nú-
mero 714, de 1959, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo es
como sigue:

Sentencia.-^En Madrid,, a 20. de abril
de 1960. —El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los,
presentes autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado por denuncia
de Fernando Olid González, de veintiséis
años, soltero, industrial, domiciliado en
Ezequiel Solana, 12 ; contra Marcel Jean
Gasparini, de treinta años, casado, lu-
chador, subdito francés, vecino de ,esta
capital, sin-domicilio conocido, por su-
puesta falta dé lesiones y daños por im-
prudencia, en los que es parte el Minis-
terio Fiscal; y...

Fallo: Que debo condenar y condend
al» denunciado en los presentes autos,
Marcel Jean Gasparini, como autor de
una falta de lesiones y daños por impru-
dencia, a la pena de milita de 15 pese-
tas, las que hará "efectivas en papel de^
pagos al Estado, con el arresto sustituí
torio de tres días para caso de insolven-
cia, reprensión privada, a que indemni-
ce al denunciante perjudicado, Fernando
Olid González, en la suma de 350 pese-
tas y al "pago de las costas del presente
juicio.—-Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo, la que para
su notificación al denunciado, Marcel
Jean Gasparini, que se encuentra en ig-
norado paradero, se publicará edicto ;n

él Boletln Oficial de esta provincia:-—
Pedro Redondo. (Rubricado.)

(B.-Í.723)
Dado en Madrid, a 20 de abril de 1960

(A.—17.0^3)
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente a los denunciados en los pre-
sente autos, Antonio Sánchez Díaz, JoséDonoso Martín y Luis Segura Crema-
des, declarando de oficio las costas del
presente juicio.-^Así por esta mi sen-
tencia lo- pronuncio, mando y firmo, la
que para su notificación al denunciado
José Donoso Martínf qué se encuentra
en ignorado paradero, se publicará edic-
to en el Boletín Oficiac de esta pro-
vincia.—Pedro Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 26 de abril de 1960.
(Bv-,1.847)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado.se siguen con el nú-mero 453, de 1959, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo es
como sigue: "

Sentencia.-^En Madrid, a 26 de abrilde 1960—El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicioverbal de faltas
seguidos en este Juzgado, por denun-cia de Carmelo Molina Gutiérrez, deveintisiete años, taxista, domiciliado enBravo Murillo, 41, contra Antonio Sán~
chez Día^de cincuenta años, viudo, ta-
xista, domiciliado en Cáceres, 13, y JoséDonoso Martín, de veinticuatro años,
soltero, empleado, sin domicilio conoci-
do,-y Luis Segura Cremades, mayor-de
edad, industrial, vecino de esta capital,
domiciliado en Rodríguez San Pedro,
número 26,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente en Madrid, a 19 de
mayo de 1960.—El Secretario (Firma-
do) .—Visto" bueno: El Juez municipal
(Firmado).

edicto

En virtud de lo acordado por'el señor
Juez municipal núm. rj, de los de esta
capital, don Juan Alberti de la Torre,
en providencia de esta fecha, dictada en
el expediente de vía dé apremio que en¡
este Juzgado se sigue Bajo el núm, 140,,
de 1960, a instancia de la Dirección Ge-
neral de Seguridad, contra Antonio Ji-
ménez Melero, para cobro de una multa
de 525 pesetas, se sica a la venta, por
primera vez, en pública subasta, dife-
rentes bienes embargados como de la
propiedad del denunciado señor Jiménez
Melero, consistentes en: Un aparato de(
radio, un armario y una motocicleta,
marca uCIúa», todos ellos- en buen es-
tado, y Jos que lian sido justipreciados
en la cantidad de ocho mil pesetas, y
los que se hallan depositados en eK
domicilio de referido señor Jiménez Me-
lero, calle de Embajadores, So.

Para dicho acto se ha señalado el pró-
ximo día dieciocho de junio, y hora de)
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, 30, advirtiéndosé a los lici-
tadores que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas en los
artículos 1.499 y 1.500 de la ley de En-
juiciamiento Civil.

('C.—20.850)

Notificaciones de sentencia
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado en los 'presentes autos,
Luis del Apio Fernández, como autor de
una falta de hurto, a la pena de quince
días de arresto menor, a que indemni-
ce al perjudicado Heliodoro Villarrubia
Elguezabal en la suma de 200 pesetas y
al pago de las, costas del presente jui-
cio.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo, la que para su
notificación al perjudicado Heliodoro
Villarrubia Elguezabal, que se encuentra
en ignorado paradero, se publicará edic-
to en el Boletín Oficial de esta riro-
vincia.—Pedro Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 20 dé abril de 1960.
(B.-1.724)

Sentencia.—En Madrid, a- 20 de abril
de 1960.—-El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-

etas seguidos en este Juzgado por denun-
cia de José Peláez Fernández, de cin-
cuenta años, soltero, sereno de comercio
y vecindad, domiciliado en Lagasca, 13,
contra Luis del Apio Fernández, de vein-
tiún años, soltero, jornalero, vecino de
esta capital, sin domicilio-conocido, en
los que figura como perjudicado Helio-
doro Villarrubia Elguezabal, por supues-
ta falta de hurto, en los que .es parte
el Ministerio Fiscal; y...

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 635/59 se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo es como
sigue:

Para dicho acto se ha señalado el pró-
ximo día 18 de junio, y hora de las
doce de su mañana, en I-a Sala audiencia
de este Juzgado, sita en el paseo del
Prado, 30, advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lugar con arreglo
a las prevenciones contenidas en ios ar-
tículos 1.499 y 1.500 de la ley de Enjui T

oiamiento Civil.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente en Madrid, a 19 de

mayo de 1960.—El Secretario (Firma-
do) .—Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado),

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 15, de los de esta
capital, don Juan Alberti de la Torre,;
en providencia xle est'a fecha, dictada
en el expediente de vía de apremio, que
en este Juzgado se sigue bajo el núme-
mero 127, de 1960, a instancia del Go-
bierno Civil de Orense, contri Santiago)
Rodríguez Royos, para cobro de una
multa de*25 pesetas, se sacan a la ven-
ta, por primera vez, en pública subasta,
diferentes bienes embargados como de
la propiedad del referido señor Santiago
Rodríguez, consistentes en: Dos mue-
bles escritorio, un aparador, una mesa
comedor y un aparador de dos cuerpos,
todos ellos en estado de uso, los cuales
han sido justipreciados en la cantidad
de dos mil pesetas, -y que se hallan de-
positados en casa de referido señor, calle
Divino Pastor, 10.

(C.--O.S49)

(B.-.I.848)
Dado en Madrid, a 26 de abril de 1960

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 130, del presente año, se ha dicta-
do la sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo es como sigue

%» Sentencia.—En Madrid, a 26 de abril
de 1960.—EV señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes'autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado por denun-
cia de Francisco Bustamante San- José,
de veintisiete años, soltero, domiciliado
en Emilio Carrére, 6, contra José Luis
Bustamante Ponte, de diecinueve años,
soltero, vecino de esta capital, sin domi-
cilio conocido, por supuesta falta de le-
siones por imprudencia, en los que es
parte el Ministerio Fiscal; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos.
José Luis Bustamante Ponte, como au-
tor de una falta de lesiones por impru-
dencia, a la pena de multa de ico pese-
tas, las que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, con' el arresto sustitu-
torio de diez días para caso de insolven-
cia, reprensión privada y al pago de las
costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo, la que para su notificación al denun-
ciado José Luis Bustamante Ponte, que
se encuentra en ignorado paradero, se
publicará edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia.-^Pedro Redondo. (Ru-
bricado.)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

EDICIO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. r5, de los de esta
capital, don Juan Alberti de la Torre, en
providencia de esta fecha, dictada en, el
expediente de vía de apremio que ení
este Juzgado se sigue bajo el númro 58,
de 1959, a instancia del Gobierno Ci-
vil de Ciudad Real, contra don Ange^
Morillo de los Dolores, para cobro de
una, multa de 525 pesetas, se sacan a
la venta, por primera vez, en pública su-
basta, diferentes bienes embargados co-
mo de la propiedad del denunciado se-
ñor Morillo de los Dolares, consistentes
en: Un aparató de radio transistor, mar-
ca «Fleetwood», de forma ovalada, se-
mejando Mapamundi, en perfecto estado)
de funcionamiento, el cual ha sido justi-

preciado en la cantidad de dos mil pese-

JUZGADO NUMERO 20

- En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 805, de 1959, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dis'positiva y fallo
es como sigue:
- Sentencia. —En Madrid, a 4 de mayo
de 1960. —El señor don Pedro Redonda
Gómez, Juez municipal del núm. 20, do
los de esta-capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado, por de-
nuncia de José Luis Rodero Casado, de'
veintiséis años, soltero, industrial, do-
miciliado en Luisa Fernanda, n, con-
tra Victoriano Moran San Román;- ma-

autor de una falta'de daños, a la pena

yor de edad, vecino de esta Capital, que
-se encuentra en ignorado paradero, por
supuesta falta de daños, en los que es
parte el Ministerio Fiscal; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno»
al denunciado en los. presentes autos
Victoriano Moran San Román, como

de multa de 25 pesetas, que hará efec-
tivas en papel de pagos al Estado, con,

el arresto sustitutorio de cinco días, para
caso "de insolvencia; a que indemnice al
denunciante perjudicado José Luis Ro-
dero Casado en la-suma de 500 pesetas
y al pago de las costas del presente jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, la que para no-~-
tificación al denunciado Victoriano Mo-
ran San Román, que se encuentra en
ignorado paradero, se publicará edicto
en el Boletín1 Oficial de esta provincia.
Pedro Redondo (rubricado).

Dada en Madrid, a 4 de mavo d<*
1960.

(B.-,.q83)

Sentencia.-^En Madrid, a 26 de abril
de 1960.—El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado, contra Pe-
dro Cabero Galeote, de cincuenta años,
casado^ mecánico, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, y Jean Meier, de
treinta y dos años, soltero, mecánico,

en Ruda, 17, por supuesta
falta de daños, en los que.es parte el
Ministerio Fiscal; .y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Pedro Cabero Galeote, como autor de
una falta de daños, a la pena^de multa
de 25 pesetas, las que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, con el arresto

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 49, del presente año-, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo es como sigue:

TELEFONO 55 64 2$

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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JUZGADO NUMERO 15

IMPRENTA PROVINCIAL

sustitutorio de'cinco días para caso deinsolvencia, y al pago de las costas del
presente juicio. Debiendo absolver y ab-suelvo libremente de la denuncia contraél interpuesta al también denunciado ealos presentes autos, Jean Meier, decla-
rando de oficio las costas correspondien-
tes al mismo^-Así por esta mi senten-cía lo pronuncio, mando y firmo, la quc
para su notificación al denunciado, Pe-dro Cabero Galeote, que se encuentra enignorado paradero,, se- publicará edicteen el Boletín Oficial de esta provincias Pedro Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 26 de abril de 1960,
- (B.— 1.846)

de la demanda formulada, con imposición,
al actor de las costas causadas, en cuan-
to, a éste, y estimando la demanda en
cuanto a los demandados don Guiller-
mo Antonio y doña Selma Roscher Fer-
nández, debo declarar y declaro haber
lugar a la resolución del contrato del
piso segundo, letra B, de la casa nú-
mero 3 de la calle Aldea del Fresno,
de esta capital, apercibiendo a dichos
demandados que, si en el término da
cuatro meses, una vez firme esta re-
solución y siempre que concurran los

requisitos del artículo 148 de la ley de
Arrendamientos Urbanos, no han desalo-
jado y puesto a disposición de la parte!
actora el mencionado piso, se procederá
a su lanzamiento, con imposición a éstos
de las costas en lo <.:ue a ellos se refiere,
por ser preceptivas. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Francisco Fernánde/ Jardón (rubri-
cado) '.

' Y para su publicación,, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente en Madrid,..a 19 de
mayo, de 1960.—El Secretario (Firma-
do).—\u25a0Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Para, dicho acto se ha señalado el pró-
ximo día dieciocho de junio, y hora de
las doce de su mañana, en la Sala de\,
audiencia de este juzgado, sita en el

paseo del Prado, 30, advirtiéndose a los
licitadores que el acto tendrá lugar, con
arreglo a las prevenciones contenidas en
los artículos 1.499^' 1.500 de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

tas, el cual se halla depositado en el do-
micilio de referido señor, avenida de los
Toreros, 10.

a

(C—20.831)


